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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 19 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, referente a la notificación de resoluciones 
de desestimación de las subvenciones correspondientes a la Línea 1. Fomento 
del trabajo autónomo del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo, convocadas por el Decreto-Ley 2/2015, de 3 marzo, modificado por 
la Ley 2/2015, de 29 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que la 
notificación en el domicilio señalado a tal efecto en la solicitud ha resultado infructuosa, 
se procede a notificar a los interesados los siguientes actos. Para el conocimiento íntegro 
del mencionado acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, situada 
en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, Almería.

- Interesado/a: Jessica Jane Rippin.
- Expediente núm.: 592530.
- Acto notificado: Resolución desestimación.

- Interesado/a: María Jesús Balastegui Simón.
- Expediente núm.: 604721.
- Acto notificado: Resolución desestimación.

- Interesado/a: Sevestian Ioan Buga.
- Expediente núm.: 605005.
- Acto notificado: Resolución desestimación.

- Interesado/a: María Isabel Fuentes Teruel.
- Expediente núm.: 607013.
- Acto notificado: Resolución desestimación.

- Interesado/a: Isabel María Segura Carrique.
- Expediente núm.: 597185.
- Acto notificado: Resolución desistimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Economía en función del artículo 2.1.c).5.º de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por 
la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía y 
Conocimiento, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Almería, 19 de diciembre de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.» 00
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